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Nota del Secretario General 

1. En su cuadragésimo octavo período de sesiones, la Asamblea General aprobó las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, contenidas en el anexo de su resolución 48/96. Esas 22 normas constituyen un marco para la aplicación ulterior de los objetivos de igualdad y plena participación de las personas con discapacidad en la vida social y el desarrollo, enunciados en el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, aprobado por la Asamblea en su resolución 37/52. 

2. En el párrafo 2 de la sección IV de las Normas Uniformes se estipula que la aplicación de las Normas debe supervisarse en el marco de los períodos de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social. En ese párrafo también se prevé el nombramiento de un Relator Especial para vigilar su aplicación. 

3. En marzo de 1994, el Secretario General nombró al Sr. Bengt Lindqvist (Suecia) Relator Especial de la Comisión de Desarrollo Social sobre Discapacidad. Durante su mandato, el Sr. Lindqvist preparó tres informes para la Comisión (véanse los documentos A/52/56, E/CN.5/2000/3 y Corr.1 y E/CN.5/2002/4)
, que el Consejo Económico y Social renovó en 1997 y 2000 en sus resoluciones 1997/19 y 2000/10, respectivamente. 

4. En junio de 2003, el Secretario General nombró Relatora Especial para el período 2003-2005 a la Jequeza Hissa Al-Thani (Qatar). La Relatora Especial presentó un informe verbal a la Comisión de Desarrollo Social en su 42º período de sesiones1. En su 43º período de sesiones, celebrado en febrero de 2005, la Comisión examinó el informe de la Relatora Especial sobre la vigilancia de la aplicación de las Normas Uniformes durante los 20 meses transcurridos desde su nombramiento (véase E/CN.5/2005/5 y Corr.1)1. En su resolución 2005/9, el Consejo Económico y Social acogió con beneplácito la labor de la Relatora Especial, decidió renovar su mandato hasta el 31 de diciembre de 2008 y pidió a la Relatora Especial que presentara a la Comisión un informe anual sobre la vigilancia de la aplicación de las Normas Uniformes. En sus períodos de sesiones 44º, 45º y 46º, celebrados en febrero de 2006, febrero de 2007 y febrero de 2008, respectivamente, la Comisión examinó los informes de la Relatora Especial sobre la vigilancia de la aplicación de las Normas Uniformes en los 12 meses inmediatamente anteriores (véanse E/CN.5/2006/4, E/CN.5/2007/4 y E/CN.5/2008/3)1. 

5. En su resolución 2008/20, de 24 de julio de 2008, titulada “Promoción ulterior de la igualdad de oportunidades por las personas con discapacidad, para ellas y con ellas, y protección de sus derechos humanos”, el Consejo Económico y Social decidió renovar el mandato de la Relatora Especial hasta el 31 de diciembre de 2011 de conformidad con lo dispuesto en la sección IV de las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, para que siguiera promoviendo y supervisando su aplicación, incluidos los aspectos de la discapacidad relacionados con los derechos humanos, y de conformidad con lo dispuesto en esa resolución. Además, el Consejo pidió a la Relatora Especial que siguiera haciendo lo posible por: 


a)
Abogar por la igualdad de oportunidades, el pleno disfrute de todos los derechos humanos y el bienestar de las personas con discapacidad, de conformidad con las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades en todos los aspectos para las personas con discapacidad, el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad
; 


b)
Crear conciencia sobre la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, en particular para lograr que más Estados Miembros la firmaran y ratificaran; 


c)
Actuar como catalizador de la cooperación internacional y técnica respecto de las cuestiones relacionadas con la discapacidad, lo que incluiría determinar esferas estratégicas de intercambio y distribución de información especializada, mejores prácticas, conocimientos, información y tecnologías pertinentes, a fin de potenciar la labor de creación de capacidad de los Estados Miembros; 


d)
Cumplir las funciones anteriormente mencionadas en colaboración con todos los interesados pertinentes, incluidas las organizaciones de personas con discapacidad. 

6. En esa misma resolución, el Consejo Económico y Social también exhortó a todos los gobiernos a seguir colaborando y a participar en un diálogo directo con la Relatora Especial y a proporcionarle toda la información de interés que necesitara para cumplir su mandato con eficacia, expresó su preocupación por la insuficiencia de los recursos de que disponía la Relatora Especial y reconoció la importancia de proporcionarle recursos suficientes para que pudiera cumplir su mandato. 

7. El Consejo Económico y Social pidió a la Relatora Especial que presentara a la Comisión de Desarrollo Social un informe anual sobre sus actividades para aplicar la resolución 2008/20. El Secretario General tiene el honor de transmitir a la Comisión el informe anual de la Relatora Especial. 



Informe de la Relatora Especial de la Comisión de Desarrollo Social sobre discapacidad, relativo a la 
vigilancia de la aplicación de las Normas Uniformes 
sobre la igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad

Índice

	
	
	Párrafos
	Página

	I. 
Introducción


	1-7
	5

	II. 
Panorama general de las actividades realizadas y los progresos logrados en el período 2003-2008

	8-28
	6

	A. Iniciativas regionales

	15-16
	7

	B. Iniciativas internacionales

	17-21
	8

	C. Encuesta mundial sobre las medidas adoptadas por los gobiernos para 
aplicar las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

	22-23
	9

	D. Concienciación

	24-28
	9

	III. 
Evaluación de los resultados de la labor realizada en el período de 2003 a 2008

	29-31
	11

	IV. 
Actividades llevadas a cabo en 2008

	32-43
	12

	V. 
Conclusiones y recomendaciones

	44-50
	14



I.
Introducción 

1. Este es mi quinto y último informe sobre los progresos realizados por los Estados Miembros con respecto a la aplicación de las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
, que presento al cabo de seis años de ocupar el cargo de Relatora Especial de la Comisión de Desarrollo Social sobre discapacidad. 

2. Ha sido para mí un privilegio dedicar estos últimos seis años a la tarea de vigilar la aplicación de las Normas Uniformes, aumentar la conciencia de los derechos de las personas con discapacidad, promover esos derechos e instar a los gobiernos a firmar y ratificar la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad
. 

3. La labor llevada a cabo es para mí un motivo de gran satisfacción. También deseo expresar mi profundo agradecimiento a todos aquellos que contribuyeron al éxito de esa labor durante mis dos mandatos como Relatora Especial. Se trata de centenares de personas, demasiado numerosas para mencionarlas a todas. 

4. Deseo dar las gracias a todas las personas con discapacidad y a sus organizaciones de todo el mundo, a los organismos de las Naciones Unidas y a sus miembros, a los miembros de mi personal y a los voluntarios que trabajaron infatigablemente durante estos últimos seis años; al Centro Sur-Norte para el Diálogo y el Desarrollo, un eficaz y valioso aliado en esta labor; a los miembros del Grupo de Expertos que estuvieron siempre dispuestos a brindar su apoyo y asesoramiento y a participar en todas las actividades, iniciativas y eventos, y al Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas en Nueva York. 

5. En particular, deseo expresar mi agradecimiento a los dirigentes de mi país, Qatar, por su constante e inagotable apoyo a mi labor. Sin su respaldo financiero y su apoyo moral ninguno de los adelantos logrados habría sido posible. 

6. Además, deseo agradecer a la Comisión de Desarrollo Social la confianza depositada en mí, que volvió a demostrar cuando renovó mi mandato en 2005 por un nuevo período de tres años. Esto ha sido un motivo de gran aliento para mí y una señal de aprobación de la labor que he llevado a cabo. 

7. En el presente informe se reseñan las principales actividades de los últimos seis años y se evalúan brevemente las repercusiones de mi labor en los derechos de las personas con discapacidad y en la inclusión de esas personas en la sociedad. También se describen algunos de los desafíos que enfrenta el movimiento desde mi punto de vista y sobre la base de la experiencia adquirida en esos años. Por último, incluyo varias recomendaciones. 


II.
Panorama general de las actividades realizadas 
y los progresos logrados en el período 2003-2008 

8. Al comenzar mis funciones como Relatora Especial de la Comisión de Desarrollo Social de las Naciones Unidas sobre discapacidad, formulé un plan estratégico basado en la visión y la misión siguientes: Visión: un mundo libre de toda forma de discriminación y de impedimentos y obstáculos, que permita a todos los seres humanos realizar plenamente su potencial; un mundo en el que todos puedan participar en un pie de igualdad en el disfrute de sus recursos y contribuir a su adelanto; Misión: promover la aplicación de las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, vigilar su aplicación y mejorar la situación de esas personas en todo el mundo. Sobre esa base se fijaron los siguientes objetivos: 


a)
Promover la aplicación de las Normas Uniformes en todo el mundo; 


b)
Fomentar su aplicación en la práctica; 


c)
Ayudar a los Estados a evaluar la aplicación de las Normas y a medir los progresos logrados; 


d)
Determinar los obstáculos existentes y proponer medidas apropiadas para aplicar las Normas con más eficacia; 


e)
Prestar servicios de asesoramiento y consulta a Estados y organizaciones; 


f)
Facilitar el intercambio de información y de experiencias entre los Estados y las organizaciones de personas con discapacidad; 


g)
Coordinar las actividades y los recursos de las organizaciones internacionales, regionales, gubernamentales y no gubernamentales y encaminarlos hacia la aplicación de las Normas Uniformes; 


h)
Promover la participación del Grupo de Expertos en la tarea de examinar la aplicación de las Normas, prestar asesoramiento y formular observaciones sobre los resultados obtenidos para determinar la mejor forma de promover y aplicar las Normas y vigilar su aplicación. 

9. Se determinaron los medios siguientes para alcanzar los objetivos fijados: vigilancia; promoción y concienciación; identificación de asociados; coordinación de actividades, recursos y conocimientos especializados; contactos y comunicación, e intercambio de información y conocimientos especializados y celebración periódica de reuniones, seminarios y simposios temáticos. 

10. Durante el período de 2003 a 2008, el movimiento en favor de las personas con discapacidad obtuvo varios logros en distintos ámbitos, algunos de los cuales coincidieron o estaban relacionados directamente con mi labor o fueron resultado de iniciativas tomadas por mi oficina. 

11. En el curso de los seis últimos años se ha asignado cada vez más prioridad a la cuestión de las personas con discapacidad en los programas de desarrollo a nivel internacional. La cuestión ha adquirido importancia como resultado de la negociación, redacción y aprobación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo
. Podría decirse que la Convención es uno de los principales hitos en la evolución del movimiento en favor de esas personas. Haber sido parte del proceso que condujo a su aprobación y haber contribuido a esa labor aumentando la conciencia de los derechos de las personas con discapacidad e instando a los gobiernos a que firmen y ratifiquen la Convención ha sido para mí un motivo de profunda satisfacción. 

12. Como resultado de las negociaciones sobre la Convención, que tuvieron lugar durante los ocho períodos de sesiones del Comité Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e integral para proteger y promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, celebrados entre 2002 y 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, la conciencia de la importancia y el significado del movimiento en favor de las personas con discapacidad aumentó de manera exponencial en todo el mundo, a nivel tanto de los gobiernos como de la sociedad. A su vez, aumentaron la fuerza, capacidad y visibilidad de las organizaciones de personas con discapacidad y también se reforzaron la cooperación y la coordinación entre las entidades que se ocupan de distintos tipos de discapacidad, así como entre diferentes culturas y regiones geográficas. Todo esto a su vez contribuyó a un mayor reconocimiento del papel y la labor del Relator Especial sobre discapacidad y en particular, de las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para personas con discapacidad. 

13. En ese contexto, de 2003 a 2006 asistí a las reuniones o sesiones del Comité Especial encargado de la redacción de la Convención y mediante intervenciones estratégicas en esas reuniones apoyé cuestiones importantes para las organizaciones de personas con discapacidad. 

14. Al comenzar mi mandato decidí continuar la labor emprendida por mi predecesor, Bengt Lindqvist. El suplemento de las Normas Uniformes elaborado por el Sr. Lindqvist me sirvió de guía para dar prioridad a las cuestiones relativas a los niños y las mujeres con discapacidad, las personas con discapacidad que viven en la pobreza y en circunstancias difíciles en los países en desarrollo y las personas con discapacidades psicosociales. Los informes anuales presentados anteriormente a la Comisión de Desarrollo Social contienen detalles sobre esta labor. 


A.
Iniciativas regionales 

15. Al comienzo de mi mandato, insté a la Liga de los Estados Árabes a que proclamara en 2004 el Decenio Árabe para las Personas con Discapacidad. Teniendo en cuenta que la región árabe era entonces la única región del mundo que aún no había proclamado un decenio sobre este tema y que los derechos de las personas con discapacidad en la región no tenían prioridad en los programas de los gobiernos y los defensores de los derechos humanos, consideré que sería apropiado valerme de mis vínculos con la región para promover allí los derechos de esas personas y lograr cambios positivos en sus vidas. 

16. Aprovechando el impulso generado por la proclamación del Decenio Árabe para las Personas con Discapacidad, persuadí a la Unión Parlamentaria Árabe para que estableciera un Comité Parlamentario Árabe sobre la Discapacidad en la propia Unión. Seguidamente se tomaron medidas prácticas inmediatas para reforzar la capacidad de los parlamentarios árabes en todo lo relacionado con la legislación sobre la discapacidad; con ese fin se organizaron simposios en varios países árabes, patrocinados por los parlamentos/consejos shura de esos países, utilizando una o dos Normas Uniformes como tema de cada simposio. Esos simposios se celebraron en Ammán (marzo de 2005), Beirut (diciembre de 2005), Yemen (marzo de 2007), Marruecos (julio de 2007), y próximamente se celebrará otro en Qatar (enero de 2009). Los simposios constituyeron la primera oportunidad en que los parlamentarios y legisladores árabes se reunieron y mantuvieron un diálogo franco con las personas con discapacidad. Estas actividades fueron el agente catalizador del establecimiento de nuevas asociaciones, en particular con el Consejo de Europa, la Comisión sobre la Discapacidad del Gobierno de Alemania y el Parlamento Flamenco en Bélgica. 


B.
Iniciativas internacionales 

17. Durante todo mi mandato he fomentado un diálogo franco con las organizaciones de las Naciones Unidas, a nivel internacional y regional, para promover la inclusión de la cuestión de las personas con discapacidad en sus programas de desarrollo. En todas mis actividades invité a representantes de esos organismos a participar en reuniones con organizaciones de personas con discapacidad y con representantes de gobiernos. 

18. En cuanto a la inclusión de las cuestiones relativas a las personas con discapacidad en los programas de desarrollo o los programas de derechos humanos, expuse claramente mi posición en la reunión que tuve, a petición mía, con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, así como en el Consejo de Derechos Humanos. En esas oportunidades subrayé que “las cuestiones relativas a las personas con discapacidad pertenecen tanto a la esfera del desarrollo social como a la de los derechos humanos”. Es preciso lograr que se reconozca cada vez más que el desarrollo social y los derechos humanos son temas complementarios e interdependientes. 

19. En septiembre de 2005, con el apoyo de los miembros del Grupo de Expertos y del Representante Permanente de Qatar ante las Naciones Unidas, logré persuadir a los gobiernos de que en la Cumbre Mundial que se celebraría en septiembre abordaran la cuestión de las personas con discapacidad como parte del examen de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Gracias a esa campaña volvió a examinarse el proyecto de documento final y se añadió una referencia a las personas con discapacidad en dos de sus párrafos. En cambio, la campaña paralela para persuadir a los Jefes de Estado de que mencionaran la discapacidad en sus discursos sólo tuvo por resultado tres referencias a esa cuestión. El 25 de septiembre de 2008 en la reunión de alto nivel convocada por el Secretario General y el Presidente de la Asamblea General para examinar los progresos logrados en relación con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, volvió a abordarse la cuestión de la discapacidad y su relación con esos objetivos. 

20. Otra iniciativa tomada durante mi mandato de seis años estaba relacionada con el Banco Mundial y la asignación de recursos a la cuestión de la discapacidad. En esta iniciativa, que se sometió a la consideración del ex Presidente del Banco Mundial, James Wolfensohn, se pedía que el Banco Mundial incluyera un componente sobre la discapacidad en todos los proyectos que financiara, para asegurar que al menos el 10% de los fondos se invirtiera en programas relacionados con la discapacidad. Si bien el Banco Mundial no la hizo suya por diversas razones, esa iniciativa dio lugar a muchos debates en el movimiento en favor de las personas con discapacidad y obtuvo un amplio apoyo de los donantes e instituciones que suministraban financiación para el desarrollo. 

21. Durante mi mandato, visité casi 40 países para evaluar la situación de las personas con discapacidad que vivían en la pobreza y en circunstancias difíciles. En lo que respecta a la aplicación de las Normas Uniformes a nivel de los países, emprendí un programa de vigilancia que incluía las actividades siguientes: 


a)
Visitas a países y reuniones con representantes de los gobiernos y de organizaciones de personas con discapacidad en todos los países visitados; 


b)
Sobre el terreno, visitas a centros de rehabilitación y centros de servicios para personas con discapacidad en todos los países visitados; 


c)
Reuniones con los ministros de finanzas para lograr que los compromisos asumidos por todos los sectores del gobierno se incluyeran en los presupuestos nacionales, asegurando así su cumplimiento. 


C.
Encuesta mundial sobre las medidas adoptadas por 
los gobiernos para aplicar las Normas Uniformes 
sobre la igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad 

22. Las actividades de vigilancia de la aplicación de las Normas Uniformes incluyeron una encuesta mundial que se llevó a cabo en asociación con el Centro Sur-Norte para el Diálogo y el Desarrollo. La finalidad de la encuesta era determinar en qué medida los gobiernos aplicaban las Normas Uniformes; evaluar las diferencias de opinión entre los gobiernos y las organizaciones de personas con discapacidad acerca de la aplicación de las Normas Uniformes y determinar hasta qué punto la aplicación de esas Normas contribuía de manera tangible a mejorar las condiciones de vida de esas personas. 

23. La encuesta abarcó a todos los Estados Miembros y el cuestionario utilizado se distribuyó a todos ellos, a un órgano estatal y a dos organizaciones de personas con discapacidad de cada país. Se recibieron respuestas de 114 países. Se han publicado dos informes sobre los resultados de la encuesta y se publicará un tercero a principios de 2009. Sobre la base del análisis de las respuestas se preparó una lista de 324 medidas derivadas de las Normas Uniformes, que los gobiernos y las organizaciones de personas con discapacidad podrían utilizar como lista de control y como guía para lograr la igualdad de oportunidades. 


D.
Concienciación 

24. La concienciación del público en todos los estratos de la sociedad es una condición previa importante para la aplicación de las Normas Uniformes. No puede haber verdaderos cambios si no hay conciencia de los problemas, las necesidades, el potencial y las contribuciones de las personas con discapacidad. Es preciso tomar medidas para cambiar ideas estereotipadas y lograr que se cobre conciencia de los derechos humanos de esas personas. He procurado utilizar los medios de difusión y actividades afines para aumentar la conciencia del público, cambiar percepciones, presentar una imagen positiva de las personas con discapacidad y concienciar al público en todos los niveles de la sociedad. Para alcanzar ese objetivo emprendí las actividades siguientes: 


a)
Entrevistas con representantes de los medios de difusión, participación en programas de entrevistas, personales y telefónicas, y difusión de declaraciones por televisión o grabadas en vídeo; 


b)
Producción de anuncios de televisión y anuncios para educar al público; 


c)
Producción de cuñas publicitarias grabadas en vídeo, destinadas a atraer a un público más joven y a aumentar su conciencia de los derechos de las personas con discapacidad; 


d)
Producción de documentales breves que mostraban la vida real de las personas con discapacidad, presentándola de manera positiva. 

25. Reconociendo que las campañas a través de los medios de difusión sólo podían tener éxito si los productores de esas campañas estaban suficientemente informados acerca de la cuestión y eran capaces de liberarse de sus propios prejuicios e ideas estereotipadas, inicié también una serie de cursillos prácticos para educar al personal de los medios, aumentar su conciencia y conseguir su apoyo como poderosos e influyentes aliados en la causa de los derechos de las personas con discapacidad. Dos de esos cursillos se organizaron en la República Árabe Siria (2006) y en Egipto (2008). 

26. La Oficina de la Relatora Especial organizó tres amplias campañas de concienciación a través de los medios de difusión que atrajeron la atención en todo el mundo: “El derecho a la educación y al empleo” (2005), “Las diferencias son normales” (2006) y “La guerra y la discapacidad” (2008). Si bien estas producciones estaban dirigidas principalmente al público árabe y presentaban a personas con discapacidad de los países árabes, han suscitado interés en varios países africanos y europeos y han sido utilizadas por organizaciones de personas con discapacidad en los Estados Unidos de América. En los últimos tres años, estas producciones han obtenido varios premios en festivales cinematográficos internacionales centrados en distintos temas. 

27. A fin de lograr que los medios de difusión presentaran imágenes positivas de las personas con discapacidad, inicié un diálogo con los guionistas y productores de programas para los canales de televisión árabe a fin de alentarlos a que incluyeran personajes con discapacidad en sus guiones. El público telespectador incluye prácticamente a todos los hogares de la región y a personas de todas las edades y de toda situación socioeconómica, profesión y condición social. Por lo tanto, la televisión es un medio potencialmente poderoso de influir en las actitudes de gran número de personas a través del entretenimiento. La idea obtuvo un amplio apoyo y se incorporó en dos producciones sirias transmitidas por televisión durante el mes de Ramadán en 2006 y 2007. 

28. Desde la fecha en que la Asamblea General aprobó la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, en diciembre de 2006, hasta el momento de prepararse el presente informe se intensificaron los esfuerzos por aumentar la conciencia de los derechos de esas personas por medio de la Convención y persuadir a los gobiernos de que firmaran y ratificaran la Convención y la pusieran en práctica. En reconocimiento del papel que desempeñé para promover la Convención y de la eficacia de las actividades de concienciación, la Comisión de Desarrollo Social, en su 46º período de sesiones celebrado en febrero de 2008, preparó un proyecto de resolución cuya aprobación recomendó al Consejo Económico y Social
 en el que el Consejo pedirá a la Relatora Especial sobre discapacidad que incluyera entre sus funciones la labor relacionada con la Convención. El 24 de julio de 2008, el Consejo aprobó el proyecto de resolución (resolución 2008/20).


III.
Evaluación de los resultados de la labor realizada 
en el período de 2003 a 2008 

29. Personalmente, me han llenado de satisfacción las observaciones formuladas acerca de cómo ha influido mi labor en el movimiento en favor de las personas con discapacidad en general. Uno de los hechos más gratificantes, que a mi modo de ver, es una señal del éxito de esa labor ha sido la resolución aprobada por la Comisión de Desarrollo Social para ampliar el mandato del Relator Especial a fin de incluir, además de la promoción de las Normas Uniformes y la vigilancia de su aplicación, la promoción y el fomento de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

30. Es importante reconocer que no hay conflicto alguno entre las actividades en pro de los derechos humanos y en pro del desarrollo, ya que hay entre ellas una relación sinérgica y una dependencia mutua. Los derechos humanos se hacen realidad cuando contribuyen a mejorar la vida cotidiana. Esos derechos no pueden realizarse plenamente si no incluyen el derecho al desarrollo. 

31. La labor que he emprendido con distintos asociados y con el apoyo de mi país y de sus dirigentes ha contribuido a valorizar el movimiento en pro de las personas con discapacidad. En particular, deseo destacar lo siguiente: 


a)
Aumento de la conciencia de los derechos de las personas con discapacidad en los niveles más altos del gobierno. La negociación, redacción, aprobación y firma de la Convención sirvió para aumentar enormemente la conciencia de los derechos de las personas con discapacidad. Sin embargo, los contactos establecidos con jefes de Estado, funcionarios públicos y legisladores con objeto de asegurar que se adoptara ese enfoque en los órganos parlamentarios y las cámaras legislativas contribuyó a que la cuestión de los derechos de las personas con discapacidad adquiriera importancia a nivel político. Un ejemplo es la asistencia solicitada por la Primera Dama del Líbano para formular una estrategia nacional y un plan de acción sobre la discapacidad; 


b)
Fomento de la inclusión de las personas con discapacidad en los programas de las organizaciones de las Naciones Unidas que se ocupan del desarrollo. En todas mis visitas a países y en todas las reuniones organizadas por mi Oficina se invitó a las organizaciones de las Naciones Unidas a participar para que reforzaran sus vínculos con las organizaciones de personas con discapacidad y promovieran la idea de un desarrollo incluyente como aspecto importante y esencial de su labor. Aunque aún queda mucho por hacer, se ha logrado que las instituciones que se ocupan del desarrollo aprecien la importancia de que sus programas incluyan a las personas con discapacidad; 


c)
Establecimiento de puntos de referencia en los estudios y las estadísticas sobre la discapacidad. Como resultado de la encuesta mundial sobre las medidas adoptadas por los gobiernos para aplicar las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, se ha acumulado una gran cantidad de información que constituye el conjunto de datos más amplio y detallado que existe sobre la discapacidad. Como se señala más arriba, la encuesta ha servido para determinar las medidas que han de aplicar los gobiernos y para obtener información sobre 114 países. 


d)
Concienciación del público sobre las personas con discapacidad en la región árabe. Cuando comencé mi primer mandato como Relatora Especial, había en la región árabe muy poca conciencia de la cuestión de la discapacidad en comparación con el resto del mundo. Para la fecha en que venció el plazo para suministrar información en respuesta a la encuesta mundial, en 2005, 19 de los 22 países árabes habían enviado datos sobre la discapacidad. El aumento del interés a nivel de los gobiernos y de las organizaciones de la sociedad civil se reflejó en el número sin precedente de reuniones sobre la cuestión que tuvieron lugar en la región. Además, en los últimos seis años, la conciencia en los medios de difusión ha aumentado de manera exponencial, y también ha aumentado la visibilidad de las personas con discapacidad en la vida pública; 


e)
Aumento de la representación de las personas con discapacidad en el mundo en desarrollo. Si bien anteriormente sólo los países occidentales e industrializados parecían interesarse por los derechos de las personas con discapacidad, la representación de las personas con discapacidad procedentes de países en desarrollo en las organizaciones internacionales ha aumentado en los últimos seis años. Como ejemplo cabe mencionar que la mayoría de los miembros de la nueva Junta Ejecutiva de Disabled Persons International (DPI) (República de Corea, 2007) procede de países en desarrollo; 


f)
Órgano regional de vigilancia. En la última reunión celebrada en la sede de la Liga de los Estados Árabes en Egipto, las organizaciones árabes de personas con discapacidad anunciaron la creación de un órgano regional para vigilar la aplicación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. La secretaría y la labor de dicho órgano se financian íntegramente con contribuciones y donaciones del sector privado, lo cual indica que hay cada vez más conciencia e interés por los derechos de las personas con discapacidad en sectores que hasta ahora nunca se habían ocupado de la cuestión. 


IV.
Actividades llevadas a cabo en 2008 

32. Durante el pasado año asistí a diversas reuniones sobre distintas cuestiones (democracia, derechos humanos, consejos municipales y violencia contra la mujer) en las que tuve ocasión de formular declaraciones. Estas reuniones constituyeron excelentes oportunidades para incluir la cuestión de los derechos de las personas con discapacidad en el examen de cuestiones cívicas, políticas y sociales que son pertinentes a la cuestión de la discapacidad, pero cuya pertinencia se suele pasar por alto o no se tiene en cuenta. 

33. Durante los primeros seis meses de 2008, la Oficina de la Relatora Especial y el Consejo Supremo de Asuntos relativos a la Familia, de Doha, organizó un curso práctico regional sobre accesibilidad. Uno de los principales contribuyentes fue Michael Fox, Presidente de RI y experto en el tema. Como resultado de ese curso se inició un programa a largo plazo denominado “Qatar, accesible para todos”. Se ha programado un segundo curso para el último trimestre de 2008. 

34. Prosiguiendo sus esfuerzos por promover la Convención, mi Oficina organizó un curso práctico nacional sobre la Convención en el que los participantes de la sociedad civil y funcionarios de departamentos de la administración pública hicieron un análisis detallado de los artículos de la Convención y de los medios para aplicarla. 

35. En cooperación con el Centro Sur-Norte para el Diálogo y el Desarrollo y el Consejo Supremo de Cuestiones relativas a la Discapacidad, de Jordania, la Oficina de la Relatora Especial organizó un simposio internacional sobre “La investigación y las estadísticas sobre la discapacidad”, que coincidió con el comienzo de la segunda fase del análisis de las respuestas a la encuesta mundial sobre las medidas adoptadas por los gobiernos para aplicar las Normas Uniformes. Asistieron al simposio varios investigadores internacionales y representantes de la Secretaría y de organizaciones de las Naciones Unidas y miembros del Grupo de Expertos, así como profesores universitarios, expertos en estadística y representantes de los gobiernos de los países de la región. 

36. La tercera campaña para los medios de difusión emprendida por mi Oficina en Beirut sobre el tema “La guerra y la discapacidad”, tenía por fin llamar la atención sobre el costo humano, cada vez mayor, de los conflictos armados. En esa campaña se yuxtaponía la creciente demanda de financiación para la prestación de servicios, la rehabilitación, una mejor nutrición y atención médica y una mayor accesibilidad en todas sus formas, así como las medidas de prevención y tratamiento de la discapacidad, por un lado, con el número de muertos y discapacitados causado por las guerras y los conflictos armados en más de 65 zonas de conflicto en el mundo, por otro. Los participantes en la campaña recibieron una carpeta de material informativo, que incluía un DVD con películas y anuncios publicitarios para televisión, carteles y folletos, para que emprendieran sus propias campañas de concienciación sobre la relación entre la guerra y la discapacidad. 

37. Como resultado de esta campaña se preparó un documento titulado “El compromiso de Beirut” en el que los participantes se fijaron cinco metas, la primera de las cuales era propugnar y proponer la ratificación y plena aplicación de la Convención como punto de partida de todas las actividades de promoción basadas en los derechos de las personas con discapacidad. 

38. Como se señala más arriba, el curso práctico para los medios de difusión se organizó en 2008 en El Cairo para continuar los esfuerzos por educar y concienciar a los medios de información acerca de los derechos de las personas con discapacidad y alentarlos a proyectar una imagen positiva de esas personas. El primero de esos cursos prácticos se había realizado en la República Árabe Siria en 2006. El curso de El Cairo se organizó en cooperación con el Consejo Nacional de la Infancia, dirigido por la Primera Dama de Egipto, Suzanne Mubarak. 

39. En el seminario paneuropeo organizado en España por la Red Europea para una Vida Independiente, sobre el tema “La reintegración en la sociedad de hombres y mujeres con discapacidad funcional” participé como principal orador. Las políticas al respecto, basadas en las orientaciones emanadas de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, fueron el tema central de mi intervención. 

40. En abril de 2008, la Oficina de la Relatora Especial facilitó la visita a Doha de una delegación de la Federación China para las Personas con Discapacidad y del Comité Paraolímpico de China, que incluyó reuniones con funcionarios del Comité Olímpico y visitas a centros de rehabilitación, centros deportivos para personas con discapacidad, escuelas y organizaciones que prestan servicios a niños y adultos con discapacidad. 

41. En mayo de 2008, Su Alteza Real Sheikha Moza bint Naser al Misnad pidió a la Oficina de la Relatora Especial que realizara una encuesta nacional análoga a la encuesta mundial. El propósito de esa encuesta era ayudar a los responsables de la formulación de políticas y la adopción de decisiones en Qatar a formular políticas, programas y proyectos que respondieran a las necesidades de las personas con discapacidad a nivel nacional. 

42. En julio de 2008, la Primera Dama del Líbano, Wafaa Suleiman, habiéndose enterado de la campaña sobre la guerra y la discapacidad a través de los medios de difusión, se puso en contacto con la Oficina de la Relatora Especial. Se llegó a un acuerdo para ayudar a la Primera Dama a elaborar una amplia estrategia que abarcaría un período de seis años con miras a establecer los derechos de personas con discapacidad y determinar la política que adoptaría el Gobierno del Líbano en favor de esas personas. La Oficina de la Relatora Especial, en asociación con el Centro Sur-Norte para el Diálogo y el Desarrollo, ha celebrado tres reuniones de planificación con la Oficina de la Primera Dama. 

43. Una de las reuniones más productivas fue la que mantuve en agosto de 2008 con el Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, y con la secretaría de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, en el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas. Esa reunión puso de relieve el liderazgo y el compromiso de promover, al más alto nivel de la Organización de las Naciones Unidas, la plena igualdad de oportunidades y los derechos de las personas con discapacidad. 


V.
Conclusiones y recomendaciones 

44. Las Normas Uniformes siguen siendo un marco práctico en el que se definen los obstáculos y barreras que impiden el logro de la igualdad de oportunidades para todos los miembros de la sociedad y se dan directrices sobre las medidas que es necesario tomar. Aunque la aprobación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad constituye un hito histórico, ello no significa que ahora se deban dejar de lado las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para esas personas. 

45. En las numerosas reuniones y encuentros en los que participé en estos años en todas las regiones y países, fue evidente que existía una firme voluntad política de lograr la igualdad de oportunidades. No obstante, la falta de recursos y de conocimientos especializados era un obstáculo que se mencionó frecuentemente. Por lo tanto, considero que uno de los medios más eficaces de acelerar la aplicación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y las Normas Uniformes es la cooperación internacional e interregional, tanto en la esfera normativa como en la práctica. Como he subrayado en muchos casos en este contexto, la cooperación internacional e interregional no significa que los países desarrollados o ricos deban limitarse a transferir fondos a los más pobres. La cooperación internacional debe incluir el intercambio de conocimientos especializados y de apoyo técnico y alentar a los responsables de tomar decisiones a aprovechar la experiencia de otros países al formular estrategias para lograr la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y el respeto y promoción de sus derechos. 

46. El papel de las organizaciones de personas con discapacidad es el factor que más contribuye a llamar la atención sobre los derechos de esas personas y a que se dé prioridad a esta cuestión en todos los programas. Es importante que esas organizaciones reclamen y puedan desempeñar una función más amplia en la formulación de políticas, la planificación, la ejecución de actividades y la vigilancia y evaluación a nivel internacional, regional, nacional y local. La representación efectiva de las personas con discapacidad en todos los mecanismos de vigilancia, en particular en los comités creados en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, es indispensable para asegurar la aplicación efectiva de los acuerdos concertados. 

47. A pesar de que han transcurrido 15 años desde la aplicación de las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y más de 25 años desde la aprobación del Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, la aplicación de esos instrumentos aún no está a la altura de los compromisos morales y jurídicos asumidos por los países con respecto a la promoción de los derechos de esas personas. Esto indica que es muy grande y urgente la necesidad de establecer mecanismos nacionales eficaces para ofrecer incentivos y vigilar el cumplimiento de esos compromisos. Para ser verdaderamente eficaces, dichos compromisos deben abarcar a todas las personas con discapacidad, a sus familias y a sus comunidades, así como a las sociedades en que viven. 

48. Las convenciones y acuerdos existentes, si bien son de suma importancia, no harán que cambie la situación de las personas con discapacidad si no aumenta la conciencia y el conocimiento y las necesidades, derechos, aptitudes, potencial y contribuciones de esas personas. Debe haber un cambio positivo en las actitudes y el modo de pensar acerca de las personas con discapacidad, que no entrañe ni discriminación ni se limite a expresiones de compasión. Ese modo de pensar debe incluir la voluntad de trabajar con dichas personas y de facilitar su participación en todos los aspectos de la vida. 

49. Recomiendo muy firmemente que los derechos de las personas con discapacidad se integren en todos los aspectos de la labor de las Naciones Unidas. A pesar de los esfuerzos desplegados en los últimos cuatro años por incluir los derechos de esas personas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, los resultados han sido limitados. Sin embargo, esos objetivos no se podrán alcanzar si se excluyen esos derechos. 

50. Insto a todos los países a que examinen sus leyes nacionales a la luz de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y aprueben disposiciones que estén en conformidad con la Convención, formulen programas y planes de acción y asignen fondos para ponerlos en práctica eficaz y rápidamente. Insto también a los países que aún no han firmado o ratificado la Convención a que lo hagan como cuestión de prioridad, para asegurar que todas las personas con discapacidad disfruten plenamente y en un pie de igualdad de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales. 
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